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Aparato de descarga de aire para una aspiradora que
comprende una rejilla de escape a través de la cual se
escapa aire desde una cámara de motor de vacío monta-
da en una aspiradora; una cubierta de la rejilla de escape
formada en una posición correspondiente para cubrir la
rejilla de escape y para cerrar la rejilla de escape cuando
la aspiradora no se esté utilizando y para abrir la rejilla de
escape como resultado de la fuerza generada por la con-
trapresión del aire de escape descargado desde la rejilla
de escape cuando la aspiradora esté en uso, y un ele-
mento elástico formado en un elemento de asiento que
está situado en la proximidad de la rejilla de escape, pa-
ra hacer retornar la cubierta de la rejilla de escape a la
posición cerrada cuando la aspiradora deja de funcionar.
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ES 2 259 510 B2 2

DESCRIPCIÓN

Aparato de descarga de aire para una aspiradora.
Antecedentes de la invención

Campo de la invención
La presente invención se refiere, en general, a un

aparato de descarga de aire para una aspiradora y, más
particularmente, a un aparato de descarga de aire de
una aspiradora que abre y cierra automáticamente una
rejilla de descarga en el cuerpo de la aspiradora según
la aspiradora se esté utilizando o no, evitando así la
penetración de polvo exterior dentro de la aspiradora
cuando no esté en uso.

Descripción de los antecedentes de la técnica
Un aparato de descarga de aire convencional gene-

ral para una aspiradora se ilustra en la Figura 1. Con
referencia a la Figura 1, el aparato de descarga com-
prende una rejilla de escape 4 que tiene una pluralidad
de orificios finos o hendiduras en una abertura de es-
cape (no ilustrada) formada en una cámara de motor
(no ilustrada) de un cuerpo de aspiradora 1 en comu-
nicación fluida con el entorno exterior y un filtro de
escape (no ilustrado), desmontablemente unido a la
abertura de escape dentro de la rejilla de escape 4, pa-
ra filtrar polvo fino desde el aire de escape que circula
fuera de la rejilla de escape 4. Además, un orificio de
aspiración 2 se proporciona para aspirar aire hacia el
cuerpo de la aspiradora.

Durante el funcionamiento de una aspiradora, que
emplea el dispositivo de escape según la descripción
anterior, cuando se inicia la operación de limpieza, el
aire y el polvo arrastrados se succionan hacia la aspi-
radora desde la superficie que se va a limpiar a través
de un cepillo de aspiración (no ilustrado), que está en
comunicación fluida con el orificio de aspiración 2. El
aire y el polvo succionados hacia el interior del cuer-
po de la aspiradora 1 son dirigidos hacia una cámara
de recogida de polvo (no ilustrada) del cuerpo de la
aspiradora 1, donde el polvo se separa del aire y se re-
coge en una bolsa de papel u otro filtro. El aire limpio
circula a través del filtro de escape y la rejilla de es-
cape 4 y se descarga al ambiente fuera del cuerpo de
la aspiradora 1. Además, el polvo fino, que no ha sido
separado por el filtro de bolsa de papel, se elimina por
filtrado del aire antes de la descarga en una operación
de filtrado secundario.

Sin embargo, debido a que la rejilla de escape 4
del aparato de descarga de aire convencional está nor-
malmente expuesto a la parte exterior del cuerpo de la
aspiradora 1, los contaminantes o polvo exterior pue-
den penetrar fácilmente en la aspiradora a través de
los orificios o hendiduras de la rejilla de escape 4, so-
bre todo cuando la aspiradora no está en uso.
Sumario de la invención

La presente invención se ha desarrollado para re-
solver los inconvenientes mencionados anteriormente
y otros problemas asociados con la disposición con-
vencional. Un aspecto de la presente invención es pro-
porcionar un aparato de descarga de aire para una as-
piradora que es capaz de abrir selectivamente la co-
municación con una rejilla de escape cuando la aspi-
radora está en condiciones de uso y cerrar la rejilla de
escape cuando la aspiradora no se utiliza, evitando así
la penetración de polvo exterior o sustancias extrañas
dentro del cuerpo de la aspiradora a través de la rejilla
de escape.

Los anteriores aspectos y/u otras características de
la presente invención pueden conseguirse sustancial-

mente proporcionando un aparato de descarga de aire
para una aspiradora que comprende una cubierta de
la rejilla de escape que es susceptible de apertura y
cierre mediante la presión acumulada de aire de esca-
pe que circula desde un motor generador de vacío de
un cuerpo de aspiradora. Puesto que la cubierta de la
rejilla de escape está conectada, mediante una charne-
la, al cuerpo de la aspiradora, con un elemento elásti-
co dispuesto entre la cubierta de la rejilla de escape y
el cuerpo de la aspiradora, la cubierta de la rejilla de
escape se puede volver automáticamente a la condi-
ción cerrada cuando la aspiradora deja de funcionar.

El aparato de descarga de aire para una aspiradora
comprende una rejilla de escape a través de la cual se
descarga el aire de escape desde una cámara de mo-
tor de vacío montada en un cuerpo de aspiradora, una
cubierta de la rejilla de escape dispuesta en una po-
sición que corresponde a la rejilla de escape, con el
fin de estar próxima a la rejilla de escape cuando la
aspiradora no esté funcionando, siendo capaz la reji-
lla de escape de abrirse para proporcionar un flujo de
aire utilizando la contrapresión del aire de escape des-
cargado desde la rejilla de escape cuando la aspirado-
ra está funcionando, y un elemento elástico dispuesto
en un orificio de asiento que está situado en la pro-
ximidad de la rejilla de escape, estando el elemento
elástico dispuesto y configurado para hacer volver la
cubierta de la rejilla de escape a la posición cerrada
cuando la aspiradora deja de funcionar.

La cubierta de la rejilla de escape es susceptible
de abrirse y cerrarse alrededor de una conexión de ti-
po charnela al cuerpo de la aspiradora.

La cubierta de la rejilla de escape comprende unos
espacios que están definidos por una pluralidad de
nervaduras sobre la superficie situada frente a la rejilla
de escape y en una realización preferida de la presen-
te invención, la zona de contacto del aire de escape
que circula desde la rejilla de escape y su cubierta se
aumenta hasta el mayor área posible.

La cubierta de la rejilla de escape comprende una
placa de bloqueo de aire para dirigir el aire de esca-
pe descargado desde la rejilla de escape hacia ambos
lados de la cubierta de la rejilla de escape.

El elemento elástico comprende un resorte de lá-
mina que se curva a una posición predeterminada para
permitir la inserción en el correspondiente orificio de
asiento.

El elemento elástico comprende una palanca elás-
tica para poner en contacto la cubierta de la rejilla de
escape y un resalte de prevención de separación para
impedir que el elemento elástico se retire del cuerpo
de la aspiradora.

El resalte para impedir la separación comprende
un primer y un segundo a resaltes para impedir la
separación, cada uno de los cuales está íntegramente
conformado con el cuerpo del elemento elástico y tie-
ne una parte que sobresale hacia fuera de dicho cuer-
po. El primer y el segundo resaltes para impedir la
separación se extienden en direcciones opuestas para
impedir la separación del elemento elástico del cuer-
po de la aspiradora.
Breve descripción de los dibujos

Los aspectos y características mencionados ante-
riormente de la presente invención se pondrán más
claramente de manifiesto a partir de la descripción de
algunas realizaciones de la presente invención con re-
ferencia a los dibujos adjuntos, en los que:

la Figura 1 es una vista en perspectiva de una as-
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ES 2 259 510 B2 4

piradora que presenta un aparato de descarga de aire
convencional;

la Figura 2 es una vista en perspectiva de un apa-
rato de descarga de aire para una aspiradora, en el que
una cubierta de la rejilla de escape se abre por la pre-
sión de escape según una realización de la presente
invención;

la Figura 3 es una vista en perspectiva explosio-
nada que ilustra una rejilla de escape y una cubierta
de la rejilla de escape para una aspiradora según una
realización de la presente invención;

las Figuras 4 y 5 son vistas en perspectiva, mos-
tradas en sección transversal parcial, que ilustran res-
pectivamente una cubierta de la rejilla de escape de un
aparato de descarga de aire que se cierra y abre según
una realización de la presente invención y

la Figura 6 es una vista en detalle en sección trans-
versal que ilustra el principio de funcionamiento de la
cubierta de la rejilla de escape ilustrada en las Figuras
4 y 5.
Descripción detallada de las realizaciones preferi-
das

A continuación se describirán unas realizaciones
alternativas de la presente invención con mayor deta-
lle, haciendo referencia a los dibujos adjuntos.

En la siguiente descripción, se utilizan referencias
numéricas de los dibujos idénticas para los mismos
elementos en las realizaciones ilustradas por diferen-
tes figuras de los dibujos. Los parámetros definidos en
la siguiente descripción, tales como la construcción
detallada, los elementos y el funcionamiento sola-
mente se proporcionan para ayuda en un conocimien-
to global de la invención y la presente invención no
está prevista para ser limitada por los parámetros de-
finidos. Además, las construcciones o funciones bien
conocidas no se describen en detalle, puesto que os-
curecerían la invención con un detalle innecesario.

Como se ilustra en las Figuras 2 a 5, un apara-
to de descarga de aire para una aspiradora, según un
aspecto de la presente invención, comprende una re-
jilla de escape 103 que está en comunicación fluida
con una cámara de motor de vacío (no ilustrada) dis-
puesta dentro del cuerpo de la aspiradora 101. Una
cubierta de la rejilla de escape 110 está conformada
para tener una forma correspondiente con la rejilla de
escape 103 y de este modo ser susceptible de apertura
y cierre dependiendo del aire de escape que circula a
través de la rejilla de escape 103. Un elemento elásti-
co 120 hace retornar la cubierta de la rejilla de escape
110 a una posición cerrada desde una posición abierta
cuando ya no está presente la presión desde el aire de
escape.

La rejilla de escape 103 presenta una pluralidad
de orificios finos y en consecuencia, el aire y el pol-
vo arrastrados circulan a través del orificio de succión
102 de la aspiradora 101 pasando a través de la cáma-
ra de polvo, donde el polvo es filtrado y el aire limpio
se descarga al ambiente exterior a través de la rejilla
de escape 103. Un filtro de escape (no ilustrado) es-
tá dispuesto entre la rejilla de escape 103 y la cámara
del motor de vacío. El filtro de escape está soporta-
do sobre la rejilla de escape 103 y a medida que las
partículas de polvo fino son filtradas por el filtro de
escape, el aire limpio se puede descargar al ambiente
exterior.

La cubierta de la rejilla de escape 110 está for-
mada para tener una forma correspondiente de modo
que cubra la rejilla de escape 103 y está, en una rea-

lización preferida, conectada mediante una charnela
al lado superior del cuerpo de la aspiradora 101, se-
gún se ilustra en la Figura 3. La cubierta de la rejilla
de escape 110 comprende por lo menos un orificio de
charnela 111 formado en una posición que correspon-
de a por lo menos un resalte de charnela 104 en la
proximidad de la rejilla de escape 103. La cubierta de
la rejilla de escape 110 es susceptible de apertura y
cierre mediante un movimiento de rotación alrededor
de por lo menos un orificio de charnela 111 con res-
pecto a la rejilla de escape 103.

La cubierta de la rejilla de escape 110 incluye, en
una realización preferida, un resalte 112 para entrar
en contacto con un elemento elástico 120, que se des-
cribirá más adelante con mayor detalle y una placa
de bloqueo de aire 113 que está formada en la par-
te frontal de la cubierta de la rejilla 110 para guiar la
corriente de aire de escape desde la rejilla de escape
103 a los lados izquierdo y derecho de la aspiradora
100. La placa de bloqueo de aire 113 actúa para guiar
el aire de escape desde la cámara de motor de vacío a
los lados izquierdo y derecho del operador, mientras
que se impide simultáneamente que el aire sea sopla-
do hacia la parte frontal del cuerpo de la aspiradora
101 donde el operador suele permanecer, proporcio-
nando así una mayor comodidad al usuario.

Para poder aumentar la superficie de contacto por
el aire de escape que se descarga desde la rejilla de
escape 103, es decir, para poder utilizar la fuerza de-
sarrollada por la contrapresión del aire de escape, se
define una pluralidad de espacios o separaciones 115,
cada una entre un par adyacente de una pluralidad de
nervaduras 114. A medida que el aire se escapa a tra-
vés de los espacios 115, una fuerza máxima producida
por la contrapresión del aire de escape se puede trans-
ferir a la cubierta de la rejilla de escape 110.

El elemento elástico 120 proporciona una fuerza
de recuperación elástica que hace volver la cubierta
de la rejilla de escape 110 a la posición cerrada para
cerrar la rejilla de escape 103 y según se ilustra en la
Figura 3, se forma como un resorte de lámina que se
conforma para producir una parte curvada predeter-
minada.

Más particularmente, el elemento elástico 120 se
curva de modo que pueda tener una superficie de sec-
ción inferior correspondiente con la de un orificio de
asiento 130 formado adyacente a la rejilla de esca-
pe 103 y por lo tanto, es capaz de ser recibido en el
orificio de asiento 130. En un ejemplo preferido, el
elemento elástico 120 puede curvarse dos veces pa-
ra proporcionar una forma prácticamente similar a la
letra “J”.

El elemento elástico 120 puede comprender, asi-
mismo, una palanca elástica 121 extendida hacia arri-
ba desde la sección inferior para poder entrar en con-
tacto con la cubierta de la rejilla de escape 110. Una
pluralidad de primeros resaltes para evitar la separa-
ción 122 se extiende hacia atrás para ser adyacentes al
cuerpo de la aspiradora 101 y un segundo resalte para
evitar la separación 123 que se extiende hacia la parte
frontal del cuerpo de la aspiradora 101 en la dirección
del orificio de aspiración 102 (Figura 2).

El elemento elástico 121 está en contacto y se aco-
pla con el resalte 112 dispuesto en el lado interior de
la cubierta de la rejilla de escape 110, con un extremo
en correspondencia con el resalte 112, según se ilustra
en la Figura 3 y estando parcialmente curvada hacia
el resalte 112 para facilitar su contacto.
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ES 2 259 510 B2 6

Los primeros resaltes para impedir la separación
122 están formados a uno u otro lado de la palan-
ca elástica 121 y están provistos para impedir que el
elemento elástico 120 se retire del orificio de asien-
to 130. Para esta finalidad, los primeros resaltes pa-
ra impedir la separación 122 están íntegramente con-
formados con el elemento elástico 121 para presionar
la circunferencia interior del orificio de asiento 130
ejerciendo una presión predeterminada contra sus pa-
redes.

El segundo resalte que impide la separación 123
está dispuesto en la parte lateral del elemento elásti-
co 121 en posición opuesta a los resaltes que impiden
la separación 122 y se extiende en dirección opues-
ta a los primeros resaltes que impiden la separación
122 de modo que compensen la presión elástica de los
primeros resaltes que impiden la separación 122 en la
circunferencia interior del orificio de asiento 130.

Mediante la cooperación del primer y segundo re-
saltes que impiden la separación 122 y 123, el ele-
mento elástico 120 tiene un ajuste estrecho de interfe-
rencia dentro de la circunferencia interior de las pare-
des que definen el orificio de asiento 130 y evitan así
que el elemento elástico 120 se desplace hacia arriba
fuera del orificio de asiento 130.

Como resultado, la cubierta de la rejilla de esca-
pe 110 construida en la forma anteriormente indicada
se hace permanecer en una posición cerrada, de modo
que cierre la rejilla de escape 103, como se ilustra en
la Figura 4, cuando la aspiradora 100 no esté en uso.
La cubierta de la rejilla de escape 110 abre la rejilla de
escape 103 girando la cubierta de la rejilla de escape
110 en dirección hacia arriba alrededor del resalte de
charnela 104 y el orificio de charnela 111 como resul-
tado de la fuerza dirigida hacia arriba causada por la
contrapresión del aire de escape descargado desde la
rejilla de escape 103 cuando la aspiradora 100 se está
utilizando, según se ilustra en la Figura 5.

Cuando la cubierta de la rejilla de escape 110 se
abre por la contrapresión del aire de escape, según se
ilustra en la Figura 6, el elemento elástico 120 presio-
na la palanca elástica 121 para deformarse en la direc-
ción indicada por la flecha F. La palanca elástica 121
ejerce una fuerza de recuperación para la cubierta de
la rejilla de escape provista de charnela 110 de modo
que la empuje hacia la posición inicial (Figura 4) en la
dirección indicada por la flecha A de la Figura 6 con
respecto al resalte 112. En consecuencia, la cubierta
de la rejilla de escape 110 está sometida a una fuer-
za de recuperación que le hace girar en la dirección

indicada por la flecha B. Puesto que la contrapresión
del aire de escape descargado a través de la rejilla de
escape 103 es mayor que la fuerza de recuperación
desde la presión elástica del elemento elástico 120, la
cubierta de la rejilla de escape 110 es retenida en el
estado abierto.

Cuando la aspiradora 100 deja de funcionar, cesa
también la descarga del aire de escape. En consecuen-
cia, mediante la fuerza de recuperación elástica del
elemento elástico 130, la cubierta de la rejilla de es-
cape 110 se hace girar en la dirección indicada por la
flecha B de la Figura 6 y se hace volver a la posición
inicial, que cierra la rejilla de escape 103. Puesto que
el caudal del aire de escape disminuye gradualmente,
en lugar de cortarse de forma brusca, la cubierta de
la rejilla de escape 110 tiene una fuerza de momento
cambiante gradual y por lo tanto, la cubierta de la re-
jilla de escape 110 se hace girar a la posición cerrada
con suavidad, sin paradas bruscas.

Como resultado, la rejilla de escape 103 no está
expuesta al ambiente exterior cuando no está en fun-
cionamiento y la penetración de polvo exterior a tra-
vés de la rejilla de escape 103 dentro del cuerpo 101
se evita cuando la aspiradora 100 no está en uso.

Según se describió anteriormente en unas realiza-
ciones preferidas de la presente invención, la cubierta
de la rejilla de escape se abre automáticamente desde
la posición cerrada por la fuerza de la contrapresión
del aire de escape descargado a través de la rejilla de
escape cuando la aspiradora está en uso. Cuando la
aspiradora deja de funcionar, o cuando no está en uso,
la cubierta de la rejilla de escape, dispuesta entre la
rejilla de escape y el cuerpo de la aspiradora, se pre-
siona por el elemento elástico a la posición inicial y
cierra así la rejilla de escape. En consecuencia, debido
a que la rejilla de escape no está expuesta al ambiente
exterior, se impide la penetración del polvo exterior a
través de la rejilla de escape cuando la aspiradora no
está en uso.

La realización anterior y sus ventajas se propor-
cionan únicamente a título de ejemplo y no deben in-
terpretarse como limitativas del alcance de la presente
invención. Las presentes enseñanzas pueden aplicar-
se fácilmente a otras clases de aparatos. Asimismo, la
descripción de las realizaciones de la presente inven-
ción pretende ser ilustrativa y no limitativa del alcance
de las siguientes reivindicaciones y numerosas alter-
nativas, modificaciones y variaciones resultarán evi-
dentes para los expertos en la materia, una vez hayan
comprendido plenamente la presente invención.
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REIVINDICACIONES

1. Aparato de descarga de aire para una aspirado-
ra, caracterizado porque comprende:

una rejilla de escape (103) a través de la cual se
descarga el aire de escape desde una cámara de motor
de vacío montada en una aspiradora (101);

una cubierta de la rejilla de escape (110) dispuesta
en una posición correspondiente a la rejilla de escape
(103) de modo que cierre la rejilla de escape (103)
cuando la aspiradora (101) no está en funcionamien-
to, siendo capaz la rejilla de escape (103) de abrirse
para proporcionar un flujo de aire utilizando una con-
trapresión del aire de escape descargado desde la reji-
lla de escape (103) cuando la aspiradora (101) se está
utilizando, y

un elemento elástico (120) dispuesto en un orifi-
cio de asiento (130) que está situado en la proximidad
de la rejilla de escape (103), estando el elemento elás-
tico (120) dispuesto y configurado para hacer volver
la cubierta de la rejilla de escape (110) a la posición
cerrada cuando la aspiradora (101) deje de funcionar.

2. Aparato de descarga de aire según la reivindica-
ción 1, caracterizado porque la cubierta de la rejilla
de escape (110) es susceptible de apertura y cierre al-
rededor de una conexión de tipo charnela para el cuer-
po de la aspiradora (101).

3. Aparato de descarga de aire según la reivindica-
ción 1, caracterizado porque la cubierta de la rejilla
de escape (110) comprende espacios que están defi-
nidos por una pluralidad de nervaduras (114) sobre la
superficie situada frente a la rejilla de escape (103).

4. Aparato de descarga de aire según la reivindica-
ción 1, caracterizado porque la cubierta de la rejilla
de escape (110) comprende además una placa de blo-
queo de aire (113) para dirigir el aire de escape des-
cargado desde la rejilla de escape (103) hacia ambos
lados de la cubierta (110) de la rejilla de escape (103).

5. Aparato de descarga de aire según la reivindi-
cación 1, caracterizado porque el elemento elástico
(120) comprende un resorte de lámina, que se curva
a una posición predeterminada para permitir la inser-
ción en el orificio de asiento (130) correspondiente.

6. Aparato de descarga de aire según la reivindi-
cación 5, caracterizado porque el elemento elástico
(120) comprende:

una palanca elástica (121) para entrar en contacto
con la cubierta de la rejilla de escape (110), y

un resalte para impedir la separación con el fin de
impedir que el elemento elástico (120) se retire del
cuerpo de la aspiradora (101).

7. Aparato de descarga de aire según la reivindica-
ción 6, caracterizado porque el resalte para impedir
la separación comprende un primer y un segundo re-
saltes para impedir la separación (122, 123), cada uno
de los cuales está conformado de forma integral con
el cuerpo del elemento elástico (120) y presentando
una parte que sobresale hacia fuera de dicho cuerpo.

8. Aparato de descarga de aire según la reivindica-
ción 7, caracterizado porque el primer y el segundo
resaltes para impedir la separación (122, 123) se ex-
tienden en direcciones opuestas con el fin de impedir
la separación del elemento elástico (120) del cuerpo
de la aspiradora (101).
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